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    Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica 

                                                        J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTA SECRETARIAL.- Santa Cruz de Lorica, dieciocho (18) de septiembre de 2020.  

Señor Juez, le informo que el presente proceso se encuentra pendiente de trámite. A su 

despacho para que se sirva proveer.  

PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, dieciocho (18) de septiembre de 2020. 

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía  

Demandante Pierre Richard Muvdi Costa 

Demandado Bradis Gregoria González López 

Radicado 23.417.40.89.001.2019.00541.00 

 

1. Mediante auto adiado el 24 de enero de 2020, la parte demandante fue requerida en 

los términos del artículo 317 del código general del proceso, para que cumpliera con la 

carga procesal de notificación del auto que libro mandamiento ejecutivo de pago. 

Vencido el término de 30 días del plazo otorgado, no se atendió el requerimiento. Motivo 

suficiente para dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del código general del 

proceso, que establece: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En tal virtud, este Despacho judicial  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 116 del Código General del Proceso, 

ordenar el desglose de los documentos aportados como base para iniciar la acción.  
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TERCERO: EJECUTORIADO la presente providencia archívese, previa las anotaciones 

en el Sistema Justicia XXI web, Tyba y libros radicadores.        

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  

Juez  

23.417.40.89.001.2019.00541.00. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HECTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LORICA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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